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ALCANCE No 2 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 03 DE 2024  

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

ALCANCE No. 2 a los TÉRMINOS DE REFERENCIA de la invitación pública No. 03 de 

2024, cuyo objeto corresponde a “CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DE LA NUEVA 

SEDE DEL COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS DEL 

EJÉRCITO NACIONAL – COREC, EN EL CANTÓN NORTE DE BOGOTÁ D.C, BAJO 

LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE”. 
 
Teniendo en cuenta los Términos de Referencia publicados en la página web de la 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. el dieciséis (16) de febrero de 2024 y en virtud de lo 

previsto en el Contrato de Fiducia Mercantil No.102 de 2016, suscrito con la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en el marco del manual operativo que rige la gestión 

contractual del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC - PAD CANTÓN NORTE, se permite dar 
alcance al Documento Técnico de Soporte, modificando el siguiente numeral: 

1. Modificar el numeral 2.5.1.  ASIGNACIÓN DE PUNTAJE DE LA EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA ADICIONAL DEL POSTULANTE, el cual quedará de la siguiente 
manera: 

 

 2.5.1. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL 

DEL POSTULANTE 

 
El contrato que el postulante presente para acreditar la experiencia adicional deberá ser 

distinto a los contratos presentados para acreditar la Experiencia Admisible: 

 

Se otorgarán MÁXIMO QUINCE (15.00) PUNTOS, por este factor y se evaluarán de la 
siguiente manera:  
 

A. MÁXIMO QUINCE (15.00) PUNTOS por este factor, al postulante que aporte UN 

(01) CONTRATO, suscrito, ejecutado, terminado y liquidado, cuyo objeto y/o 

obligaciones contractuales estén relacionadas con REALIZAR LA 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES NUEVAS PÚBLICAS O PRIVADAS, con 

un área construida cubierta de mínimo CINCO MIL METROS CUADRADOS (5000 

m2), suscritos dentro de los últimos DIEZ (10) AÑOS contados a partir de la 
publicación de los Términos de Referencia. 

  

- El CONTRATO que se aporte, deben cumplir cada una con las siguientes condiciones: 
 

✓ El grupo de ocupación debe corresponder a Edificaciones nuevas de la 
clasificación institucional, y/o comercial (Exceptuando salas de belleza y afines, 
almacenes, mercados, supermercados, depósitos menores, restaurantes, 
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panaderías, farmacias, bodegas, centros de distribución al detal y por mayor), de 
acuerdo con lo establecido en el Titulo K de la NSR-10, y que se encuentren 
reportados en el RUP. Para la acreditación del área requerida, solamente se 
tendrá en cuenta el área cubierta de las edificaciones construidas.  
 

✓ El CONTRATO de obra debe cumplir con las exigencias de acreditación 
establecidas en el numeral 2.2.2, del presente documento y la experiencia 
específica adicional será aquella suscrita y ejecutada dentro de los últimos DIEZ 
(10) años contados a partir de la publicación de los Términos de Referencia. 

 

NOTA 1: El postulante debe diligenciar y adjuntar el Formulario No. 4 del presente 
documento. 
 

NOTA 2. Sólo se tendrán en cuenta para la experiencia específica adicional 

CONTRATOS de obra en cuyo objeto se incluyan actividades para construcciones 
nuevas. No serán tenidas en cuenta para la experiencia específica adicional 

CONTRATOS en cuyo objeto se incluyan actividades de construcción como 
reforzamientos estructurales y/o remodelaciones de edificaciones y/o modificaciones de 
edificaciones y/o adecuaciones de edificaciones y/o ampliaciones de edificaciones y/o 
reparaciones de edificaciones y/o actividades similares a las enunciadas anteriormente. 

 

2. Modificar el numeral 3. CAUSALES DE RECHAZO, el cual quedará de la siguiente 
manera: 

 

3. CAUSALES DE RECHAZO 
 

Las postulaciones serán rechazadas en los siguientes casos:  
 

3.1. Cuando la postulación se presente extemporáneamente o en lugar diferente al 

establecido en los TÉRMINOS DE REFERENCIA.   
 

3.2. Cuando no concurra a aclarar o subsanar lo pertinente en los plazos y 
condiciones señalados por el Comité Asesor Evaluador. 

 
3.3. Cuando en cualquier estado del proceso de selección se evidencie por parte 

del COMITÉ ASESOR EVALUADOR que alguno(s) de los documentos 
aportados, contiene(n) información inconsistente o contradictoria, o permiten 

evidenciar a criterio de LA ANIM y/o de LA FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., vocera y Administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC - 

PAD CANTÓN NORTE, o del COMITÉ ASESOR EVALUADOR, la existencia de 
colusión entre postulantes. 

 
3.4. Cuando en cualquier estado del proceso de selección se evidencie una 
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inexactitud en la información presentada que, de haber sido advertida al momento 

de la verificación de dicha información, no le hubiera permitido cumplir con uno o 

varios de los requisitos mínimos. 
 

3.5. Cuando en cualquier estado del proceso de selección se evidencie que la 
postulación, los soportes aportados con la misma, los documentos aportados para 
subsanar cuando a ello hubiere lugar, o en general cualquier documento que 
haga parte de la postulación, sea inconsistente, alterado o inexacto y este incida 
con la verificación de los requisitos admisibles o con los criterios de puntuación 

determinados en los TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
 

3.6. Cuando la postulación se encuentre condicionada, es decir, que formule 
condiciones contractuales y/o técnicas diferentes a las establecidas en el presente 
documento y sus anexos, o que contradiga o que contengan salvedades, 
excepciones o condicionamientos. 

 
3.7. Cuando no se presente el documento de constitución del postulante plural con 

la postulación o se le otorguen las facultades requeridas al representante con 
posterioridad al cierre. 

 
3.8. Cuando se presente mediante estructura plural y, luego de la fecha señalada 

para la entrega de la postulación, se modifique el porcentaje de participación de 
uno o varios de sus integrantes, o uno o algunos de ellos desistan o sean 
excluidos de participar en la estructura plural respectiva. 

 
3.9. Cuando el postulante no acredite la presentación de la información para 

renovar el Registro Único de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil 
del mes de abril de cada año, o en la fecha que establezca la ley o el reglamento, 
si fuera una distinta. 

 
3.10. Cuando no se encuentre suscrito el documento de conformación de la 

estructura plural por todos los integrantes de la asociación y este no sea claro en 
la naturaleza o tipo de documento o se preste a confusión. 

 
3.11. Cuando el postulante, persona natural o jurídica, en forma individual, como 

socio o miembro de un consorcio, unión temporal o figura asociativa, o su (s) 
representante(s) legal(es) se encuentre (n) incurso (s) en alguna causal de 
inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de interés, previstas en las normas 
constitucionales y legales vigentes, o reportados en el boletín de responsables 
fiscales, disciplinarios, judiciales o aparece reportado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas - RNMC de la Policía Nacional de Colombia. 

 
3.12. Cuando el postulante, persona natural o jurídica, en forma individual, como 
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socio o miembro de un consorcio, unión temporal o figura asociativa presente más 
de una postulación. En este caso, se rechazarán todas las postulaciones que 
incurran en la situación descrita. 

 
3.13. Cuando el postulante o su Representante Legal o cuando uno de los 

integrantes de la estructura plural (Consorcio o Unión Temporal) presente 
postulación y se le hubiere impuesto multa, aplicación de la cláusula penal y/o 

terminación unilateral por parte de LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. antes FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. y/o cualquiera de los PATRIMONIOS 

AUTÓNOMOS, está regla será verificada durante todo el desarrollo del proceso y 
hasta la aceptación de la Oferta. 

 
3.14. Cuando la postulación económica supere el presupuesto estimado. 

 
3.15. Cuando la postulación no se presente en pesos colombianos. 

 
3.16. Cuando en la postulación económica, cualquier valor de los ítems 

determinados en el costo directo, supere o sea inferior en un 10%, el presupuesto 

estimado para cada una de las actividades que componen el presupuesto. (Esta 

causal solo aplica para procesos de selección cuya modalidad sea precios 

unitarios fijos sin formula de reajuste). 
 

3.17. Cuando en la postulación económica, el postulante omita el valor de algún de 
las actividades propuestas en el presupuesto estimado de obra. 

 
3.18. Cuando en la postulación económica se presente algún valor en moneda 

extranjera. 
 

3.19. Cuando el postulante no presente el Formulario 2 “Postulación 

Económica”, dentro del plazo previsto en el cronograma del proceso, o el mismo 
NO se encuentre suscrito por el representante del postulante. 

 
3.20. Cuando se presenten postulaciones alternativas, parciales o condicionadas. 

 
3.21. Cuando no se aporte la garantía de seriedad de la postulación al momento del 

cierre junto con la postulación, o cuando la aportada no corresponda al proceso 
de selección a la que se presenta. 

 
3.22. Cuando el postulante resultare concentrado, es decir, cuando el postulante o 

uno de los integrantes de la estructura plural, supere el número de CONTRATOS 
suscritos y/o que se les haya aceptado postulación permitidos en los Términos de 

Referencia, está regla será verificada durante todo el desarrollo del proceso y 
hasta la aceptación de la oferta. 
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3.23. Cuando el postulante, sus representantes legales o sus apoderados se 

encuentren reportados o incluidos dentro de las listas nacionales con condenas 
ejecutoriadas o internacionales que hagan referencia al Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo con sentencia debidamente ejecutoriada. 

 
3.24. Cuando el postulante, persona natural o jurídica, en forma individual, como 

socio o miembro de un consorcio, unión temporal o figura asociativa, o su (s) 
representante(s) legal(es) haya participado en algún proceso de selección 

adelantado por parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A, 

instruido por la ANIM en cualquiera de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS 
constituidos y su postulación hubiese sido rechazada, por presentarse 
inconsistencias constitutivas de presuntas falsedades en documentos tipificados 
en el ordenamiento jurídico penal colombiano. 

 
3.25. Cuando el representante legal del postulante singular o plural (Consorcio o 

Unión Temporal), participante en el proceso de selección, no tenga la autorización 
para presentar postulación (si se requiere) a la fecha de cierre del proceso, por 
parte de máximo órgano social (Asamblea o junta de socios). Esta causal será 
verificada con la documentación aportada al momento del cierre del proceso junto 
con la postulación.  

 
3.26. Cuando el postulante o su representante legal o cuando uno de los integrantes 

de la estructura plural (Consorcio o Unión Temporal) participen en el proceso de 

selección para REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA EL 

SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, CONTABLE, 

TRIBUTARIO Y JURÍDICO A LA “CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DE LA 

NUEVA SEDE DEL COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL 

RESERVAS DEL EJÉRCITO NACIONAL – COREC, EN EL CANTÓN NORTE 

DE BOGOTÁ D.C, BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS 

SIN FORMULA DE REAJUSTE” 
 

3.27. Cuando el postulante haya tenido o se encuentre en procesos de 
incumplimiento, afectación de pólizas y procesos de controversias contractuales, 
aun cuando se haya resuelto mediante los mecanismos alternativos de solución 

de conflictos con la FIDUCIARIA y/o LA ANIM. 
 

3.28. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia. 
 
 

3. Modificar el numeral 5. CRONOGRAMA Y PLAZO PARA PRESENTAR 

POSTULACIÓN, el cual quedará de la siguiente manera: 
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5. CRONOGRAMA Y PLAZO PARA PRESENTAR POSTULACIÓN  
 

ACTIVIDAD FECHA PROGRAMADA 

PUBLICACIÓN DE LOS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  
16 DE FEBRERO DE 2024 

VISITA NO OBLIGATORIA AL 

LUGAR DONDE SE 

ADELANTARÁ EL 

PROYECTO 

 

26 DE FEBRERO DE 2024 de 09:00 AM a 11:30 AM 
 
El lugar en donde se llevará a cabo la visita es en la en la 
Avenida Carrera 11 No. 104-70 en la Pieza 2 Administrativo 
del predio denominado “CANTÓN NORTE” y el domicilio 
será la Ciudad de Bogotá D.C. 

 

PLAZO PARA PRESENTAR 

OBSERVACIONES A LOS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

HASTA EL 05 DE MARZO DE 2024 
 
Las observaciones enviadas con posterioridad a este plazo 

NO serán tenidas en cuenta. 

CIERRE Y/O PLAZO DE LA 

POSTULACIÓN 

El cierre y/o plazo de la postulación será el: 22 DE 

MARZO DE 2024, a las 2:00 PM. 

 

Lugar: Oficinas de La Agencia Inmobiliaria Virgilio Barco 
Vargas, ubicada en la Carrera 7 No. 31 – 10 Piso 15, 
edificio WORKTECH CENTER. 

AUDIENCIA DE APERTURA 

DE LAS POSTULACIONES 

RECIBIDAS EN FÍSICO EN 

LAS OFICINAS DE LA 

AGENCIA INMOBILIARIA 

VIRGILIO BARCO VARGAS 

 22 DE MARZO DE 2024 A LAS 2:01 PM, se adelantará 

de modo virtual por la plataforma Teams: 

 

Acceder a la reunión en el siguiente enlace: 

 

Unirse a la reunión Teams  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MGFkMjJmZWMtN2ZhYi00NWNiLWI0
MTktN2YyOWVkMjIxOWY1%40thread.v2/0?context=%7b%
22Tid%22%3a%22385c661f-8814-4310-bbe6-
1ebe6e53ad47%22%2c%22Oid%22%3a%22f75769fa-
598e-46d0-ad8e-3eaf5686c1a8%22%7d 
 

Id. de reunión: 232 533 752 859 

Código de acceso: tAHu6V  

PUBLICACIÓN INFORME 

PRELIMINAR DE 

EVALUACIÓN Y TRASLADO 

https://www.scotiabankcolpatria.com/fiduciaria/publica/produ
ctos/patrimonios-autonomos 

TRASLADO INFORME FINAL 

DE EVALUACIÓN 
UN (1) DÍA HÁBIL  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGFkMjJmZWMtN2ZhYi00NWNiLWI0MTktN2YyOWVkMjIxOWY1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22385c661f-8814-4310-bbe6-1ebe6e53ad47%22%2c%22Oid%22%3a%22f75769fa-598e-46d0-ad8e-3eaf5686c1a8%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGFkMjJmZWMtN2ZhYi00NWNiLWI0MTktN2YyOWVkMjIxOWY1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22385c661f-8814-4310-bbe6-1ebe6e53ad47%22%2c%22Oid%22%3a%22f75769fa-598e-46d0-ad8e-3eaf5686c1a8%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGFkMjJmZWMtN2ZhYi00NWNiLWI0MTktN2YyOWVkMjIxOWY1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22385c661f-8814-4310-bbe6-1ebe6e53ad47%22%2c%22Oid%22%3a%22f75769fa-598e-46d0-ad8e-3eaf5686c1a8%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGFkMjJmZWMtN2ZhYi00NWNiLWI0MTktN2YyOWVkMjIxOWY1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22385c661f-8814-4310-bbe6-1ebe6e53ad47%22%2c%22Oid%22%3a%22f75769fa-598e-46d0-ad8e-3eaf5686c1a8%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGFkMjJmZWMtN2ZhYi00NWNiLWI0MTktN2YyOWVkMjIxOWY1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22385c661f-8814-4310-bbe6-1ebe6e53ad47%22%2c%22Oid%22%3a%22f75769fa-598e-46d0-ad8e-3eaf5686c1a8%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGFkMjJmZWMtN2ZhYi00NWNiLWI0MTktN2YyOWVkMjIxOWY1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22385c661f-8814-4310-bbe6-1ebe6e53ad47%22%2c%22Oid%22%3a%22f75769fa-598e-46d0-ad8e-3eaf5686c1a8%22%7d
https://www.scotiabankcolpatria.com/fiduciaria/publica/productos/patrimonios-autonomos
https://www.scotiabankcolpatria.com/fiduciaria/publica/productos/patrimonios-autonomos
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ACTIVIDAD FECHA PROGRAMADA 

RESPUESTAS A 

OBSERVACIONES A 

INFORME FINAL DE 

EVALUACIÓN Y ALCANCE AL 

MISMO EN EL EVENTO QUE 

SE REQUIERA 

https://www.scotiabankcolpatria.com/fiduciaria/publica/produ
ctos/patrimonios-autonomos 
 

 

SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO 

Dentro de los tres (3) días siguientes de la aceptación de la 
oferta. 

 

PRESENTACIÓN DE 

GARANTÍAS 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del 
CONTRATO. 

 
 

4. Modificar el FORMULARIO N° 2 POSTULACIÓN ECONÓMICA, el cual quedará 
de la siguiente manera: 
 

FORMULARIO N° 2 POSTULACIÓN ECONÓMICA 
 

Bogotá, D.C. – Colombia  
 
Señores 

LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera y administrador  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC - PAD CANTÓN NORTE  

Att. ALEIDA JANETTE DIAZ RAMIREZ  

Directora del Fideicomiso 

La Ciudad. 

 
Se solicita al postulante diligenciar el Anexo en formato Excel contenido en el link: 

INVITACION PUBLICA 03-2024 OBRA COREC  el cual se denomina ANEXO 

7_Postulación Económica, en donde se deberá incluir el valor de cada uno de los 
precios unitarios que componen el presupuesto y deben coincidir sus totales, lo anterior, 

con el fin que el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC - PAD CANTÓN NORTE pueda realizar 
la verificación de las operaciones matemáticas necesarias y determinar el cumplimiento 
de lo exigido en el Términos de Referencia. De existir alguna diferencia entre el 
presentado con la postulación en medio físico y el presentado en medio digital, 
prevalecerá el medio físico contenido en el Formulario N°2.  
 
No obstante, lo anterior, el Postulante deberá indicar el valor total de la Postulación a 
continuación:  
 

https://avbgov-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/comunidad_avbgov_onmicrosoft_com/EtttTnFvF15HkpRaKD-ewz8BJsSOJSFXf5BVBdUA5OZ_lw?e=fSwfuH
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Concepto 

Valor COP Incluido IVA y los demás 

impuestos, tasas, gravámenes y/o 

contribuciones que de Ley se generen 

 
VALOR TOTAL DE LA POSTULACIÓN 
CUYO OBJETO CORRESPONDE A LA 

“CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DE 

LA NUEVA SEDE DEL COMANDO DE 

RECLUTAMIENTO Y CONTROL 

RESERVAS DEL EJÉRCITO 

NACIONAL – COREC, EN EL CANTÓN 

NORTE DE BOGOTÁ D.C, BAJO LA 

MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS 

FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE”. 

 
 
$ 

 

Nota 1: EL POSTULANTE DEBERÁ ANEXAR A SU POSTULACIÓN EL FORMULARIO 

No. 2 PRESENTADO EN UN ARCHIVO EN EXCEL EDITABLE ANEXO DEL 

PRESENTE, CON EL FIN DE QUE EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC - PAD CANTÓN 

NORTE, PUEDA REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES 
MATEMÁTICAS NECESARIAS Y DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LO EXIGIDO 
EN EL TÉRMINOS DE REFERENCIA. – De existir alguna diferencia entre el presentado 
con la postulación en medio físico y el presentado en medio digital, prevalecerá el medio 
físico. 
 

Nota 2: Declaro que el  valor presentado en este formulario incluye el IVA y todos los 
demás impuestos, tasas o contribuciones (como son entre otros, si aplica, Estampilla Pro 
universidad Nacional de Colombia art 6 Ley 1106 de 2006 y Ley 1697 de 2013 y Fondo 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, Fonsecon La Ley 1941 de 2018  
prorrogó la vigencia de las Leyes 418 de 1997, 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 
y 1421 de 2010) en el evento que apliquen y las establecidas por las diferentes 
autoridades nacionales, departamentales, distritales o municipales y dentro de estos 
mismos niveles territoriales, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas, y multas 
establecidas por las diferentes autoridades, que afecten la celebración, ejecución y 

liquidación del CONTRATO. 
 
Igualmente declaro con la firma del presente documento que el valor de la Postulación 
Económica cubre todos los costos fijos y variables de la contratación, incluyendo los 

incrementos del salario mínimo legal, los incrementos de IPC, además de todos los 

costos directos e indirectos, generales, financieros, beneficios, impuestos y de cualquier 

otro tipo en que incurra para el correcto cumplimiento y ejecución de la totalidad de las 

obligaciones a mi cargo de acuerdo con el Términos de Referencia, el CONTRATO y sus 
anexos. 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE o REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre del Representante o Representante Legal: 

CC del Representante o Representante Legal:  

 

 

(Diligenciar en caso de Estructuras Plurales)  

FIRMA DEL LÍDER 

Nombre del líder: 

CC Representante del líder 

 

Los demás aspectos no modificados con el presente alcance continúan vigentes. 
 
 
 
 
Bogotá, ocho (08) de marzo de 2024. 


